
SICGMA  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

 

  

Fijación en Lista No. 013                                                                                                    Martes, Quince (15) noviembre de 2023  

 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  

Teléfono: 388554     

Correo electrónico   j05cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 FIJACIÓN EN LISTA   

No. Radicación Clase Demandante Demandado Actuación a Notificar 

1 Rad Origen: 2009-00278 
 
Rad Interno: 1053M-2016 

Ejecutivo Ismael Serna Serna Modesto Arreola  
Payares Y Ana María  

Torres Ochoa 

Recurso de Reposición  

2 08-758-41-89-004-2019-00285-00 Ejecutivo Jhonny Alexander De La 
Hoz Yossa 

Luz Carlina Martínez Barrios Recurso de Reposición 

3 Rad Origen: 2009-00231 
 
Rad Interno: 4068M-2016 

Ejecutivo Cooperativa Cootrapointer María Montero Bovea Y 
Leonel Salazar Macías 

Liquidación Adicional De 
Crédito  

4  
08-758-41-89-004-2020-00450-00 

Ejecutivo Cooperativa Coomultijulcar Lucia De Jesús Altahona 
Sánchez Mercedes Del Pilar 

Iglesias Acosta 

Liquidación De Crédito 

5 08-758-41-89-004-2022-00821-00 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Aspen 

María Concepción Algarín De 
Astralaga Y Carmen María  

Vásquez Gómez 

Liquidación De Crédito 

6 08-758-41-89-004-2022-00051-00 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Aspen 

Amparo Isabel Cantillo 
Brochero Y  Miguel Antonio 

Barrios Serrano 

Liquidación De Crédito 

7 08-758-41-89-004-2022-00097-00 Ejecutivo Eliecer Castro Maldonado Jader Alberto Campo García Liquidación De Crédito 

8 08-758-41-89-004-2022-00046-00 Ejecutivo Elizabeth Polo Parra Verena Patricia Jaraba 
Ramírez  

Liquidación Adicional De 
Crédito  

9  08-758-41-89-004-2023-00062-00 Ejecutivo Cooperativa Coomulpres  Samia Judith Polo Rua Liquidación De Crédito 

10 08-758-41-89-004-2021-00534-00 Ejecutivo Elsa Cañas Cervantes Clarisa Escobar Márquez Liquidación De Crédito 

11 08-758-41-89-004-2021-00208-00 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Proyectamos Caribe 

Joaquín Antonio Castro 
Restrepo y   Hendrick 

Enrique Osorio Jiménez 

Liquidación De Crédito 

12  08-758-41-89-004-2022-00596-00 Ejecutivo Banco Unión S.A. Edwin Ivan De La Hoz 
Bohórquez 

Liquidación De Crédito 

13 08-758-41-89-004-2022-00164-00 Ejecutivo  Banco De Bogotá Jhon Edinson López Moreno Liquidación De Crédito 

14 08-758-41-89-004-2022-00789-00 Ejecutivo Banco De Bogotá Jhaletsy Lorieth Acosta De 
Alba 

Liquidación De Crédito 

15 08-758-41-89-004-2019-00185-00 Ejecutivo Cooperativa Coomultrasan Luis Alberto Castro Patiño Liquidación De Crédito 

16 08-758-41-89-004-2022-00195-00 Ejecutivo Financiera Comultrasan Joiner Humberto Pertuz 
Puerta 

Liquidación De Crédito 

17 08-758-41-89-004-2020-00055-00 Ejecutivo Financiera Comultrasan Rosa Mercedes Fonseca 
Vanegas 

Liquidación De Crédito 

18 08-758-41-89-004-2021-00801-00 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Proyectamos Caribe 

Fe María Peña Buendía y 
Enith Esperanza Sandoval 

López 

Liquidación De Crédito 

 

Número de Registros: 18 

En la fecha lunes, 15 de noviembre de 2023, se fija en lista por el término legal de tres (3) días, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho 
judicial y se desfija posterior al cumplimiento de los tres (3) al terminar la jornada laboral del despacho. Traslado: 16, 17 y 20 de noviembre de 2023   
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